
NUMERO DE

CONTRATO

OBJETO:

OCA-841-2025

ALCALDÍA DE

ACACIAS

AUNAR ESFUERZOS ENTRE EL MUNICIPIO DE ACACIAS META Y LA ASOCIACIÓN
SUPRADEPARTAMENTAL DE MUNICIPIOS PARA EL PROGRESO - ASOSUPRO PARA DAR

CUMPLIMIENTO AL PROYECTO CON CODIGO PBIN 2024500060057 DENOMINADO
MEJORAMIENTO DE LOS ESCENARIOS DEPORTIVOS DEL MUNICIPIO DE ACACÍAS- META

CONVENIO INTERADMINISTRATIVO

CONTRATACION DIRECTA

OCA-CD-797-2025

MUNICIPIO DE ACACIAS MEТА

NIT: 892.001.457-3

ASOCIACION SUPRADEPARTAMENTAL DE MUNICIPIOS PARA EL PROGRESO "ASOSUPRO"
NIT 901445387-3

REPRESENTANTE LEGAL: JORGE ANDRES GONZALEZ BAQUERO VANEGAS

TIPOLOGIA

CONTRATO

DE

MODALIDAD DE

SELECCION

N° PROCESO

CONTRATÄNTE:

NOMBRE DEL

CONTRATISTA,
CEDULA Y/O NIT:

INTEGRANTES DEL

CONSORCIO Y/O
UNIONES TEMPRALES

Y PORCENTAJE DE
PARTICİPACION

(CUANDO APLIQUE)

NA

NA

CLAUSULA PRIMERA:
PLAZO

Cedula de Ciudadanía No. 86.082.356 de Villavicencio

CLAUSULAS DEL CONTRATO

El plazo de ejecución del convenio será HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 2025, contados a partir de

los requisitos de perfeccionamiento y ejecución y posterior a la firma del acta de inicio.

El presupuesto para el presente convenio asciende a la suma de DOS MIL CIENTO TREINTA Y UN

MILLONES SETECIENTOS SETENTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS SESENTA PESOS CON
NOVENTA Y SIETE CENTAVOS MONEDA LEGAL CORRIENTE ($2.131.775.860,97), De conformidad
a los aportes de las partes asi:

APORTE DEL MUNICIPIO

El aporte del Municipio para el presente convenio asciende a la suma de DOS MIL CUARENTA Y UN
MILLONES SETECIENTOS SETENTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS SESENTA PESOS CON
NOVENTA Y SIETE CENTAVOS ($2.041.775.860,97) MONEDA LEGAL CORRIENTE.

Por lo tanto, el convenio se encuentra amparado por los Certificados de Disponibilidad Presupuestal
correspondientes a:CLAUSULA SEGUNDA:

VALOR TOTAL DEL

CONVENIO CONCEPТО NUMERO DE CDP TOTAL

OBRA: AUNAR ESFUERZOS ENTRE

EL MUNICIPIO DE ACACIAS META Y LA
ASOCIACIÓN

2025001804 del $1.861.115.079,97
12/08/2025

DESUPRADEPARTAMENTAL

MUNICIPIOS

PARA EL PROGRESO - ASOSUPRO.

PARA LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO

CONCODIGO BPPIM 2024500060057,
DENOMINADO MEJORAMIENTO DE
LOS ESCENARIOS DEPORTIVOS DEL

MUNICIPIO DE ACACÍAS, META

Sede Principal Calle 14 No. 21-32 - Barrio Cooperativo. Linea PBX:
3203509652. Linea Gratuita: 018000112996. Correo Electrónico:
contactenos@acacias.cov.co Código postal: 507001. Página Web:
www.acacias.gov.co.

1003.14.02

PROCESO GESTIÓN CONTRATACIÓN
MINUTA DE CONTRATO

GCON-F-131 V2
09/01/2024

Página 1 de 16



ALCALDÍA DES

ACACIAS
INTERVENTORIA: AUNAR
ESFUERZOS ENTRE EL MUNICIPIO DE

ACACIAS META Y LA ASOCIACIÓN
SUPRADEPARTAMENTAL DE
MUNICIPIOS
PARA EL PROGRESO - ASOSUPRO,
PARA LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO
CONCODIGO BPPIM 2024500060057,
DENOMINADO MEJORAMIENTO DE
LOS ESCENARIOS DEPORTIVOS DEL
MUNICIPIO DE ACACÍAS, META

2025001814

12/08/2025

del $132.660.781,00

APOYO SUPERVISION: AUNAR
ESFUERZOS ENTRE EL MUNICIPIO DE
ACACIAS. META Y LA ASOCIACIÓN
SUPRADEPARTAMENTAL DE

MUNICIPIOS

2025001809
12/08/2025

2025001859

15/08/2025

del $24.000.000

$24.000.000
del

PARA EL PROGRESO - ASOSUPRO,
PARA LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO
CONCODIGO BPPIM 2024500060057,
DENOMINADO MEJORAMIENTO DE
LOS ESCENARIOS DEPORTIVOS DEL
MUNICIPIO DE ACACIAS, METА

CLAUSULA TERCERA:

FORMA DE PAGO

TOTAL

APORTE DE LA ASOCIACION

$2.041.775.860,97

El aporte de la Asociación para el presente convenio asciende a la suma de NOVENTA MILLONES DE
PESOS M/CTE, ($90.000.000,00)

EI MUNICIPIO transferirá a ASOSUPRO mediante la siguiente manera:

EL MUNICIPIO trasladará a una cuenta de ahorros o corriente constituida en una entidad financiera
debidamente reconocida por la Superintendencia Financiera a nombre del Convenio, el monto de los
aportes de la siguiente manera: a) Un único desembolso correspondiente al cien por ciento (100%) del
valor del CONVENIO INTERADMINISTRATIVO, dentro de los diez (10) días siguientes al
perfeccionamiento del presente Convenio, la entrega del plan de Trabajo y cronograma de actividades.

Para los Pagos se presentarán las facturas la cual debe cumplir, como mínimo, los requisitos de las
normas fiscales establecidas en el articulo 617 del Estatuto Tributario; la fecha de la factura debe
corresponder al mes de su elaboración, y en ella constará el número del CONVENIO, aporte delMunicipio, adicionalmente presentará:

1. Certificación de reconocimiento y pago
2. Certificado de cumplimiento expedido por el supervisor del convenio interadministrativo
3. Informe de la entidad cooperante en el cual se refleja el estado de evolución de las obligaciones

durante el respectivo periodo
4. Informe del supervisor
5.

Constancia de pago de aportes al sistema de seguridad social integral (salud, pensión y A.RL)
(Planillas y certificación de aportes a la EPS), factura o documento equivalente.

ASOSUPRO realizará el aporte durante la ejecución del proyecto y lo certificará la supervisión delconvenio.
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CLAUSULA CUARTA:
SUPERVISIÓN:

CLAUSULA QUINTA:

OBLIGACIONES DEL

MUNICIPIO

CLAUSULA SEXTА:

OBLIGACIONES

GENERALES DE LA

ASOCIACION.

ALCALDÍA DES

ACACIAS
Los reconocimientos o descuentos a que haya lugar se realizarán en el Acta de Liquidación si a ello
hubiere lugar.

PARÁGRAFO 1º: Todo pago estará sujeto a la Programación Anualizada de Caja -PAC de la Secretaria

Administrativa y Financiera, así como a las fechas de pago establecidas por el Municipio, sin generar
intereses moratorios.

PARÁGRAFO 2º: En el evento que el CONTRATISTA no presente la factura o su documento equivalente

para el pago, estando obligado a ello de conformidad con el régimen tributario aplicable, el Municipio no
lo tramitará mientras no se cumpla la obligación por parte del CONTRATISTA y en consecuencia el

retraso en el pago que se produzca por esta circunstancia no generará interés moratorio alguno a cargo
del Municipio.

El control a la ejecución o supervisión será ejercido por la SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA y/o
por quien designe por escrito el Ordenador del Gasto.

De conformidad con lo establecido en los articulos 83 y 84 de la Ley 1474 de 2022, con el fin de proteger
la moralidad administrativa, de prevenir la ocurrencia de actos de corrupción y de tutelar la transparencia

de la actividad contractual, se establece que la vigilancia a la correcta ejecucion del convenio se efectuará
a través de un supervisor. La supervisión consiste en el seguimiento técnico, administrativo, financiero,
contable y jurídico a la ejecución del convenio ejercida por la misma entidad, para lo cual no se requiere
de un conocimiento especializado.

La supervisión contractual implica el seguimiento al ejercicio del cumplimiento obligacional por la entidad
contratante sobre las obligaciones a cargo del contratista; los supervisores están facultados para solicitar
informes, aclaraciones y explicaciones sobre el desarrollo de la ejecución contractual y serán

responsables de mantener informada a la entidad de los hechos o circunstancias que pueda constituir
actos de corrupción tipificados como conductas punibles, o que puedan poner o pongan en riesgo el
cumplimiento del convenio, o cuando tal incumplimiento es presente.

El supervisor será responsable de aceptar los servicios prestados, autorizar los pagos y responderá por

los hechos y omisiones, de conformidad con la Ley 1474 de 2022 y de las demás normas legales y
reglamentarias que regulan el ejercicio de la supervisión de los contratos.

Por lo anterior, y ateniendo el objeto del convenio, el perfil del supervisor debe ser un funcionario de
planta, que cumpla con las calidades y conocimientos propios de la labor a desarrollar

1. Cumplir y hacer cumplir al contratista la ejecución idónea del objeto contratado conforme a las

condiciones pactadas y los documentos que forman parte del mismo.

2. Hacer los pagos en los términos convenidos y una vez el contratista cumpla lo dispuesto en el
convenio

3. Suministrar en forma oportuna la información solicitada por la asociación

4. Resolver las peticiones presentadas por el contratista en los términos consagrados por la Ley.

5. Designar un funcionario que supervise la ejecución del convenio interadministrativo
6. Exigir a la Asociación el pago por concepto de salud, pensión y riesgos laborales de acuerdo con lo

establecido en la normatividad vigente.

1. Aportar los recursos técnicos, administrativos y humanos, representados en bienes y servicios
institucionales, necesarios para la debida y correcta ejecución del proyecto.

2 Ejecutar el objeto del Convenio Interadministrativo Específico, de acuerdo con los plazos,
descripciones y especificaciones descritas en el mismo y en los documentos adjuntos que hacen
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ALCALDÍA DE

ACACIAS
parte del presente Convenio. Ejecutar el objeto del Convenio Interadministrativo Específico, de
acuerdo con los plazos, descripciones y especificaciones descritas en el mismo y en los
documentos adjuntos que hacen parte del presente Convenio.

3. Adelantar las contrataciones necesarias para la debida ejecución del Proyecto, garantizando la

4

5

6.

7.

8.

9.

idoneidad de todo el personal, de acuerdo con la propuesta presentada y los documentos adjuntos.
Garantizar el buen manejo e inversión de los recursos y aportes asignados al Convenio, atendiendo
la destinación legal y los procedimientos presupuestales y contables aplicables, buscando su
optimización y rendimiento. Para tal efecto, deberá constituir una cuenta de ahorros o corriente en
una Entidad Financiera debidamente reconocida, para el manejo exclusivo de los recursos del
presente Convenio.

Garantizar la disponibilidad y existencia del personal, equipos, materiales y los elementos necesarios
para la ejecución del objeto de este Convenio, evitando en todo caso demoras injustificadas en el
avance del mismo.

Cumplir con el objeto del Convenio en la forma y tiempo pactados.
Una vez perfeccionado el convenio interadministrativo, se deberá entregar, en un plazo máximo de
tres (3) días hábiles, el cronograma detallado la estructuración los procesos de contratación
vinculados al objeto del presente convenio, incluyendo fechas estimadas, responsables y etapasclave de acuerdo con el manual de contratación de la Asociación.
La Asociación debe garantizar la idoneidad jurídica, técnica y financiera de los contratos derivado del
objeto del convenio.
Llevar un registro separado de todas las erogaciones con cargo a los recursos ingresados,presentando informe técnico, administrativo y financiero al Supervisor del Convenio con la respectiva
relación de gastos en la que se discrimine clara y detalladamente la forma como fueron invertidos losrecursos aportados por el Municipio, para la ejecución del objeto del convenio, junto con loscorrespondientes soportes que permitan la liquidación del Convenio.

10. Reportar ante el Municipio cualquier novedad que se presente y afecte de alguna manera la ejecucióndel Convenio.

11. Entregar al Supervisor toda la documentación relacionada con la ejecución del Convenio, así como

12.

13.

los demás documentos que el mismo estime necesarios.
Desarrollar toda la logística requerida para lograr la correcta ejecución del objeto del Convenio.
Destinar los recursos del Convenio en la ejecución de las actividades definidas en los costos del
Proyecto

14. Ejecutar los recursos del Convenio, asegurando su destinación exclusiva al desarrollo del objeto deéste.

15. Cumplir con las obligaciones al Sistema de Seguridad Social Integral y Recursos Parafiscales,Sistemas de Salud, Riesgos Laborales, Pensiones, Aportes a las Cajas de Compensación Familiar,Instituto Colombiano de Bienestar Familiar-ICBF, Servicio Nacional de Aprendizaje-SENA, cuando a
ello haya lugar, tal como lo establece el artículo 50 de la Ley 789 de 2002 y el parágrafo 2º. del artículo
1°. de la Ley 828 de 2003, lo cual será verificado por el Supervisor del Convenio, lo cual se acreditará
mediante declaración juramentada o certificación expedida por el Revisor Fiscal o en su defecto porel Representante Legal.

16. Atender de manera diligente las recomendaciones, observaciones y sugerencias impartidas por elsupervisor del Convenio.

17. Organizar un archivo con toda la documentación utilizada y elaborada durante la ejecución del objetocontractual.

18. Cumplir todo lo relacionado con la ampliación o modificación de los amparos correspondientes a la
ejecución del proyecto objeto del presente Convenio, cuando sea del caso.

19. Reintegrar al Municipio los saldos  que queden a su favor como resultado de la ejecución del proyecto

20.

21.

y que se vean reflejados dentro del proceso de liquidación.
Cumplir el objeto del Convenio con sujeción a las normas técnicas vigentes, de conformidad con la
programación y presupuestos aprobados por el Municipio.

Informar y someter a aprobación del Municipio, todas las adiciones y/o modificaciones que se
requieran efectuar a las especificaciones técnicas del proyecto. En el evento que dichas
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APORTE DE

ASOCIACION

LA

ALCALDÍA DE

ACACIAS
modificaciones, representen adiciones presupuestales al proyecto, el Municipio evaluará
pertinencia y aprobará dicha adición, previo aval del supervisor del Convenio

la

22. Presentar mensualmente los informes administrativos, técnicos y financieros al supervisor del
Convenio designado por el Municipio, de acuerdo con las orientaciones metodológicas que determine
éste, a los que se adjuntará cada uno de los informes que presente la interventoría.

23. Exigir tanto a los contratistas derivados de obra como a la interventoría, la constitución de las
garantías correspondientes.

24.
Presentar ante el supervisor designado por el Municipio cuando éste así lo requiera, en desarrollo del
objeto del Convenio, la documentación técnica, jurídica, administrativa y financiera a que haya lugar,
correspondiente a la etapa precontractual, contractual y post- contractual.

25. Remitir copia de las garantías al Municipio, una vez se constituyan, así como del acto mediante el
cual se aprueban.

26.
Acatar las indicaciones que la secretaria de Infraestructura le señale en cumplimiento del objeto
contratado conforme a las especificaciones del proyecto a ejecutar

27. Participar con las autoridades locales, en la coordinación que se requiera para el desarrollo del

28.
Proyecto.

Dar a conocer al Municipio cualquier reclamación que indirecta o directamente pueda tener algún
efecto sobre el objeto del convenio o sobre sus obligaciones.

29. Mantener los precios unitarios establecidos mediante la Resolución 100-37-021 del 03 de febrero de

2025, expedida por la Agencia para la infraestructura del meta- AIM, adoptada por la Resolución 022
del 08 de abril de 2025 expedida por la Alcaldía de acacias

30. La Asociación deberá dar cumplimiento a las especificaciones técnicas, valores unitarios y cantidades

31.

establecidas en los documentos técnicos y financieros que hacen parte integral del presente convenio

interadministrativo, los cuales fueron plasmados en el presupuesto oficial del presente estudio previo.

El Asociación garantizará que la interventoría se realizará mediante un proceso de selección
independiente al de la obra.

32. El asociado deberá garantizar la contratación de los dos apoyos a la supervisión quien vigilará la
ejecución de la obra e interventoría.

33. Implementar las medidas identificadas para promover el empleo local en el desarrollo del presente
convenio.

34. Las demás que surjan y sean inherentes al objeto del Convenio, previa aceptación de las partes.

1. Aportar al propósito del convenio sus conocimientos y experiencia en la planeación, estructuración
y desarrollo de los proyectos para el cumplimiento del objeto del convenio.

2. Apertura y administrar  a través de su esquema administrativo y financiero los recursos que disponga

3.
EL MUNICIPIO para la financiación, implementación y desarrollo de los proyectos.
Realizará un aporte mediante el recurso humano vinculado en la nómina, el cual será destinado a

ejercer el enlace operativo para el desarrollo jurídico, técnico y financiero del convenio y las fichas
de diagnóstico de cada escenario deportivo intervenido.

4. TALENTO HUMANO ENLACE OPERATIVO Se conformará un equipo înterdisciplinario encargado
de ejercer el enlace operativo para la ejecución del convenio, el cual asumirá la implementación de

los procedimientos definidos por la entidad, conforme a lo establecido en el régimen de contratación

vigente. Asimismo, dicho equipo será responsable del control técnico, administrativo, financiero,
contable, jurídico y ambiental que se requiera para la materialización del convenio

interadministrativo.

De este grupo se designará un profesional que interactuará directamente con el representante delegado
por el municipio, y será responsable de informar al supervisor del convenio sobre el avance juridico,
técnico y financiero

Con el fin de concretar el aporte institucional, se definirán profesionales pertenecientes a las áreas que
se detallan en el cuadro siguiente, conforme a los lineamientos internos de la entidad.
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CLAUSULA SEPTIMA:
OBLIGACIONES

ESPECÍFICAS DEL

CONTRATISTA

ITEM DIRECCIÓN
1

ALCALDÍA DE

ACACIAS
FINANCIERA

ADMINISTRATIVA

PERFIL

Profesionales en ciencias

contables y administrativas

PROCESO

Unidades

responsables
funcionales

de la

administración,

2 INFRAESTRUCTURA Profesional en ingeniería civil/
arquitectura o afines, con

especialización y experiencia en
interventoria y/o supervisión de
obras.

3 JURIDICA. Profesional en Derecho, con

experiencia en contratación

4 AMBIENTAL Profesional en ciencias

ambientales.

contabilidad y finanzas de
la administración de
recursos del convenio.

los

Dependencia encargada de
coordinar el seguimiento

técnico del proyecto,
velando por el
cumplimiento íntegro de las
disposiciones establecidas
en el convenio

interadministrativo.

Dependencia responsable
de los negocios jurídicos y
los procesos contractuales

asociados a la ejecución
del convenio

interadministrativo.
Dependencia responsable
de la implementación y
gestión dela protección del

medio ambientey
sostenibilidad del convenio
interadministrativo.

APORTE EN LA SUMA DE NOVENTA MILLONES DE PESOS M/CTE, ($90.000.000,00)
| CORRESPONDIENTE AL VALOR DEL TALENTO HUMANO DE ENLACE OPERATIVO

5.
FICHAS TECNICA DE DIAGNOSTICO Adicionalmente, se realizará un aporte técnico consistente
en la elaboración de las fichas de diagnóstico de cada escenario deportivo intervenido, objeto del
convenio. Esta ficha deberá incluir la localización georreferenciada, información predial, registro
fotográfico de la condición actual y de la condición posterior a las intervenciones, caracterización de
la población beneficiada, así como los resultados técnicos proyectados para las futuras áreas a
intervenir.

G. OBLIGACIONES ESPECIFICAS PARA LAS ACTIVIDADES DE OBRA:

Cumplir con el objeto del contrato conforme a los términos del presente Proceso Selección, la
1

2.

3.

4.

propuesta presentada, su evaluación y la adjudicación realizada.
Realizar la revisión previa al inicio de las actividades contractuales en conjunto con la interventoría.
Coordinar con la interventoria la fecha de inicio del contrato, de lo cual, se levantará un acta.
Realizar reuniones semanales con el interventor y supervisor, para evaluar el avance del contrato
y las dificultades que se llegaren a presentar.

5. Guardar la debida confidencialidad y reserva sobre la información y documentos que conozca
durante la ejecución del contrato, aún después de su terminación y cualquiera sea la causa de esta.
En consecuencia, la información que conozca con ocasión de la ejecución del contrato no podrá
divulgar ni usarla en su propio beneficio o en el de un tercero. Toda producción resultada de este
contrato de interventoria le pertenecerá los derechos de propiedad intelectual únicamente al
Municipio de Acacias.
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ASOCIACIÓN SUPRADEPARTAMENTAL DE MUNICIPIOS PARA EL PROGRESO 

Calle 33 No. 37 – 35 Centro, Villavicencio – Meta. Teléfono: 608-6623648 Cel. 3108708920 
 direccionejecutiva@asosupro.gov.co -  info@asosupro.gov.co  - juridica@asosupro.gov.co 

 www.asosupro.gov.co  

 
 

RESOLUCION PRESUPUESTAL No. 087 
(22 de diciembre de 2025) 

 
“POR MEDIO DEL CUAL SE INCORPORA RECURSOS AL PRESUPUESTO GENERAL PARA LA VIGENCIA 2025 DE 

LA ASOCIACIÓN SUPRADEPARTAMENTAL DE MUNICIPIOS PARA EL PROGRESO – ASOSUPRO”. 
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA ASOCIACIÓN SUPRADEPARTAMENTAL DE MUNICIPIOS PARA EL PROGRESO 
En uso de sus atribuciones Constitucionales y Legales y en especial las conferidas por las Leyes 136 de 1994, decreto 

reglamentario No 1033 de 2021 y las estipuladas en los Estatutos que rigen la entidad, y   
 

CONSIDERANDO 
 

Que el articulo 85 de los Estatutos de la Asociación Supradepartamental de Municipios para el Progreso – Asosupro, la 
Dirección Ejecutiva tendrá plenas facultades para todo tipo de movimientos financieros, ajuste y operación presupuestal, …” 
 
Que el articulo Vigésimo Primero de la Resolución No. 005 de 2025 establece que el director ejecutivo está facultado durante 
la vigencia fiscal 2024, para efectuar todos los traslados, adiciones o disminuciones al presupuesto General de la 
ASOCIACION SUPRADEPARTAMENTAL DE MUNICIPIOS PARA EL PROGRESO. “ASOSUPRO”, descritas en el Art 85 de 
los Estatutos de constitución y este mediante resolución motivada realizara dichas actuaciones, cuando su ejecución requiera 
modificar el monto de las apropiaciones para complementar las partidas insuficientes, ampliar los servicios existentes o 
establecer nuevas partidas y servicios autorizados por la Ley y los estatutos.  
 
Que el articulo Vigésimo Segundo de la Resolución No. 005 de 2025: establece que el director de la ASOCIACION 
SUPRADEPARTAMENTAL DE MUNICIPIOS PARA EL PROGRESO. “ASOSUPRO”, por la vigencia de este acto 
administrativo podrá adicionar por resolución al presupuesto General los ingresos provenientes de convenios, contratos y 
aportes con destinación especifica que se obtengan o celebren con entidades del Gobierno Nacional, Departamental y 
Municipal u otra entidad de carácter público o privado, así como los gastos que deban financiarse con dichos recursos. 
 
Que la entidad firmo el convenio interadministrativo OCA-841-2025 suscrito entre el MUNICIPIO DE ACACIAS y la 
ASOCIACION SUPRADEPARTAMENTAL DE MUNICIPIOS PARA EL PROGRESO. “ASOSUPRO  
 
Que, la ASOCIACION SUPRADEPARTAMENTAL DE MUNICIPIOS PARA EL PROGRESO. “ASOSUPRO”, debe incorporar 
al Presupuesto General de Ingresos y Gastos, los recursos provenientes de la adición No. 1 de 2025 del convenio 

interadministrativo No. OCA-841-2025; cuyo objeto es AUNAR ESFUERZOS ENTRE EL MUNICIPIO DE ACACIAS Y 
LA ASOCIACION SUPRADEPARTAMENTAL DE MUNICIPIOS PARA EL PROGRESO PARA DAR 
CUMPLIMIENTO AL PROYECTO CON CÓDIGO BPIN 2024500060057 DENOMINADO MEJORAMIENTO DE 
LOS ESCENARIOS DEPORTIVOS DEL MUNICIPIO DE ACACIAS – META 
 
En mérito de lo expuesto, 

DECRETA: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: Incorporar al presupuesto de ingresos de la Asociación Supradepartamental de Municipios para el 
Progreso, la suma de NOVENTA Y UN MILLONES SETECIENTOS VEINTICINCO MIL SETECIENTOS OCHENTA PESOS 
CON CINCUENTA Y CUATRO CENTAVOS M/CTE ($91.725.780,54), conforme al siguiente detalle: 
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RUBRO  RUBRO PRESUPUESTAL  
FUENTE DE 

FINANCIACIÓN 

1                                                          INGRESOS     $2.133.501.641,51 

1.1 INGRESOS CORRIENTES $2.133.501.641,51 

1.1.02 INGRESOS NO TRIBUTARIOS $2.133.501.641,51 

1.1.02.06 TRANSFERENCIAS CORRIENTES $2.133.501.641,51 

1.1.02.06.006 
TRANSFERENCIAS DE OTRAS ENTIDADES DEL 
GOBIERNO GENERAL 

$2.133.501.641,51 

1.1.02.06.006.06 OTRAS UNIDADES DE GOBIERNO $2.133.501.641,51 

1.1.02.06.006.06.38 MUNICIPO DE ACACIAS $2.133.501.641,51 

1.1.02.06.006.06.38.1 

AUNAR ESFUERZOS ENTRE EL MUNICIPIO DE ACACIAS Y 
LA ASICIACION SUPRADEPARTAMENTAL DE MUNICIPIOS 
PARA EL PROGRESO PARA DAR CUMPLIMIENTO AL 
PROYECTO CON CÓDIGO BPIN 2024500060057 
DENOMINADO MEJORAMIENTO DE LOS ESCENARIOS 
DEPORTIVOS DEL MUNICIPIO DE ACACIAS - META 

$2.133.501.641,51 

1.1.02.06.006.06.38.1.01 

AUNAR ESFUERZOS ENTRE EL MUNICIPIO DE ACACIAS Y 
LA ASOCIACION SUPRADEPARTAMENTAL DE MUNICIPIOS 
PARA EL PROGRESO PARA DAR CUMPLIMIENTO AL 
PROYECTO CON CÓDIGO BPIN 2024500060057 
DENOMINADO MEJORAMIENTO DE LOS ESCENARIOS 
DEPORTIVOS DEL MUNICIPIO DE ACACIAS - META 

 
 

$1.945.296.000,51 

1.1.02.06.006.06.38.1.02 

AUNAR ESFUERZOS ENTRE EL MUNICIPIO DE ACACIAS Y 
LA ASOCIACION SUPRADEPARTAMENTAL DE MUNICIPIOS 
PARA EL PROGRESO PARA DAR CUMPLIMIENTO AL 
PROYECTO CON CÓDIGO BPIN 2024500060057 
DENOMINADO MEJORAMIENTO DE LOS ESCENARIOS 
DEPORTIVOS DEL MUNICIPIO DE ACACIAS – META 

 
$138.205.641,00 

1.1.02.06.006.06.38.1.03 

AUNAR ESFUERZOS ENTRE EL MUNICIPIO DE ACACIAS Y 
LA ASOCIACION SUPRADEPARTAMENTAL DE MUNICIPIOS 
PARA EL PROGRESO PARA DAR CUMPLIMIENTO AL 
PROYECTO CON CÓDIGO BPIN 2024500060057 
DENOMINADO MEJORAMIENTO DE LOS ESCENARIOS 
DEPORTIVOS DEL MUNICIPIO DE ACACIAS – META  

$50.000.000,00 

 
ARTICULO SEGUNDO: Incorporar al presupuesto de Gastos de la Asociación Supradepartamental de Municipios para el 
Progreso, la suma de NOVENTA Y UN MILLONES SETECIENTOS VEINTICINCO MIL SETECIENTOS OCHENTA PESOS 
CON CINCUENTA Y CUATRO CENTAVOS M/CTE ($91.725.780,54), conforme al siguiente detalle: 
 

CODIGO RUBRO DENOMINACION DEL RUBRO PRESUPUESTAL 
TOTAL, PRESUPUESTO DE 

GASTO 

2 GASTOS $2.133.501.641,51 

2.1 FUNCIONAMIENTO $2.133.501.641,51 

2.1.2 ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS $2.133.501.641,51 

2.1.2.2 ADQUISICIONES DIFERENTES DE ACTIVOS $2.133.501.641,51 

2.1.2.2.2 ADQUISICIÓN DE SERVICIOS   $2.133.501.641,51 

mailto:direccionejecutiva@asosupro.gov.co
mailto:info@asosupro.gov.co
mailto:juridica@asosupro.gov.co
http://www.asosupro.gov.co/


 

 

ASOCIACIÓN SUPRADEPARTAMENTAL DE MUNICIPIOS PARA EL PROGRESO 

Calle 33 No. 37 – 35 Centro, Villavicencio – Meta. Teléfono: 608-6623648 Cel. 3108708920 
 direccionejecutiva@asosupro.gov.co -  info@asosupro.gov.co  - juridica@asosupro.gov.co 

 www.asosupro.gov.co  

2.1.2.2.2.7 OTROS ADQUISICION DE SERVICIOS $2.133.501.641,51 

2.1.2.2.2.7.1 
CONTRATOS Y/O CONVENIOS 
INTERADMINISTRATIVOS 

$2.133.501.641,51 

2.1.2.2.2.7.1.38 MUNICIPIO DE ACACIAS $2.133.501.641,51 

2.1.2.2.2.7.1.38.1 

AUNAR ESFUERZOS ENTRE EL MUNIICPIO DE ACACIAS 
Y LA ASOCIACION SUPRADEPARTAMENTAL DE 
MUNICIPIOS PARA EL PROGRESO PARA DAR 
CUMPLIMIENTO AL PROYECTO CON CÓDIGO BPIN 
2024500060057 DENOMINADO MEJORAMIENTO DE LOS 
ESCENARIOS DEPORTIVOS DEL MUNICIPIO DE 
ACACIAS – META 

 
 

$2.133.501.641,51 

2.1.2.2.2.7.1.38.1.01 

AUNAR ESFUERZOS ENTRE EL MUNIICPIO DE ACACIAS 
Y LA ASOCIACION SUPRADEPARTAMENTAL DE 
MUNICIPIOS PARA EL PROGRESO PARA DAR 
CUMPLIMIENTO AL PROYECTO CON CÓDIGO BPIN 
2024500060057 DENOMINADO MEJORAMIENTO DE LOS 
ESCENARIOS DEPORTIVOS DEL MUNICIPIO DE 
ACACIAS – META – OBRA 

 
 

$1.945.296.000,51 

2.1.2.2.2.7.1.38.1.02 

AUNAR ESFUERZOS ENTRE EL MUNIICPIO DE ACACIAS 
Y LA ASOCIACION SUPRADEPARTAMENTAL DE 
MUNICIPIOS PARA EL PROGRESO PARA DAR 
CUMPLIMIENTO AL PROYECTO CON CÓDIGO BPIN 
2024500060057 DENOMINADO MEJORAMIENTO DE LOS 
ESCENARIOS DEPORTIVOS DEL MUNICIPIO DE 
ACACIAS – META – INTERVENTORIA 

 
$138.205.641,00 

2.1.2.2.2.7.1.38.1.03 

AUNAR ESFUERZOS ENTRE EL MUNICIPIO DE ACACIAS 
Y LA ASOCIACION SUPRADEPARTAMENTAL DE 
MUNICIPIOS PARA EL PROGRESO PARA DAR 
CUMPLIMIENTO AL PROYECTO CON CÓDIGO BPIN 
2024500060057 DENOMINADO MEJORAMIENTO DE LOS 
ESCENARIOS DEPORTIVOS DEL MUNICIPIO DE 
ACACIAS – META – SUPERVISIÓN 

$50.000.000,00 

 
ARTICULO TERCERO- La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 

 
COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE 

Dado en Villavicencio – Meta, a los veintidós (22) días del mes de diciembre de 2025. 
 
 
 
 

JORGE ANDRES GONZALEZ BAQUERO VANEGAS 

Director Ejecutivo 
Proyecto. 
Dayana Marcela Carvajal Castaño.  
Presupuesto.  
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